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CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 1550 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 

PROGRAMA DE INCENTIVOS DE LA GOBERNACIÓN DE RISARALDA, 
SECRETARÍA DE MUJER, FAMILIA Y DESARROLLO SOCIAL Y SU 

PROGRAMA ESCUELA DE LIDERAZGO Y FORMACIÓN EN GÉNERO 
“EMPODÉRATE” 2023 

 
Lugar: Apostólica MISIONEROS VICENTINOS  
Fecha:  10 de noviembre de 2023   
Hora: 9 a.m. 
   
Personas citadas:     
 

• Alejandra Cortes García  - Departamento de Risaralda, Dirección de la Mujer 
y asuntos de Género, Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo Social.  

• Yolanda Muñoz – Contratista – Departamento de Risaralda, Secretaria de la 
Mujer, familia y Desarrollo Social.  

• Claudia María Ochoa – contratista - Departamento de Risaralda, Secretaria 
de desarrollo económico y competitividad.  

• Johanna Hernández Gutiérrez - Fundación TAC-TIVA. 
 
 
Asistentes:   
 
 

• Alejandra Cortes García  - Departamento de Risaralda, Dirección de la Mujer 
y asuntos de Género, Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo Social.  

• Yolanda Muñoz – Contratista – Departamento de Risaralda, Secretaria de la 
Mujer, familia y Desarrollo Social.  

• Claudia María Ochoa – contratista - Departamento de Risaralda, Secretaria 
de desarrollo económico y competitividad.  

• Johanna Hernández Gutiérrez - Fundación TAC-TIVA. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum.  
 
2. Desarrollo del Comité de evaluación de postulaciones ante el Programa de 
incentivos de la Escuela de liderazgo y formación en género EMPODERATE - 
Convenio de Asociación No. 1550.  
 
2.1. Lectura de consideraciones generales. 
 
2.2. Lectura y presentación de procesos o procedimientos para la evaluación 
documental y evaluación técnica del Programa de Incentivos.  
 
2.3. Resultados finales emitidos por el Comité técnico de evaluación del Programa de 
Incentivos de la Escuela de Liderazgo y formación en género EMPODERATE de la 
Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo social.  
 

a. Resultados Evaluación documental (Definición de postulaciones 
ELEGIBLES/NO ELEGIBLES). 

 
b. Resultados Evaluación técnica (Definición de postulaciones 

APROBADAS/NO APROBADAS). 
 

3. Consideraciones finales. 
 
DESARROLLO  
 
1.Verificación del quórum.  
 
De acuerdo con el Numeral 3 Definiciones básicas a tener en cuenta de los términos 
de referencia del PROGRAMA DE INCENTIVOS DE LA GOBERNACIÓN DE 
RISARALDA, SECRETARÍA DE MUJER, FAMILIA Y DESARROLLO SOCIAL Y SU 
PROGRAMA ESCUELA DE LIDERAZGO Y FORMACIÓN EN GÉNERO 
“EMPODÉRATE” 2023 el cual reza de la siguiente manera:  
 
Comité́ técnico de evaluación  
 
Es la instancia máxima de evaluación de las postulaciones presentadas ante la 
Gobernación de Risaralda y su Programa Escuela de Liderazgo y Formación en 
género EMPODÉRATE, encargada de seleccionar las iniciativas calificadas como 
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viables de acuerdo con criterios de evaluación previamente definidos. El comité́ 
técnico estará́ compuesto por:  
 
• Dos Representantes delegados por la Secretaría de Mujer, Familia y Desarrollo 
Social del Departamento de Risaralda.  
• Un profesional de apoyo delegado por la Fundación TAC-TIVA.  
 
Nota: Se organizaran sesiones para evaluar las postulaciones de unidades 
productivas colectivas o asociativas, en donde participara un invitado adicional 
definido por la Secretaria de la Mujer, Familia y Desarrollo Social (según perfil de las 
postulaciones), quien tendrá́ voz y no voto, su criterio técnico será tenido en cuenta a 
la hora de la decisión del Comité́.  
 
Con la asistencia de las siguientes personas, se define que existe quorum para 
deliberar:  
 

• Alejandra Cortes García  - Departamento de Risaralda, Dirección de la Mujer 
y asuntos de Género, Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo Social.  

• Yolanda Muñoz – Contratista – Departamento de Risaralda, Secretaria de la 
Mujer, familia y Desarrollo Social.  

• Claudia María Ochoa – contratista - Departamento de Risaralda, Secretaria 
de desarrollo económico y competitividad.  

• Johanna Hernández Gutiérrez - Fundación TAC-TIVA. 
 
 
2. Desarrollo del Comité de evaluación de postulaciones ante el Programa de 
incentivos de la Escuela de liderazgo y formación en género EMPODERATE - 
Convenio de Asociación No. 1550.  
 
2.1. Lectura de consideraciones generales.  
 
Previo al desarrollo del Comité de evaluación, se realiza lectura de las siguientes 
consideraciones generales establecidas en el Numeral 16. de los términos de 
referencia de la INVITACIÓN PARA POSTULARSE ANTE EL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS DE LA GOBERNACIÓN DE RISARALDA, SECRETARÍA DE MUJER, 
FAMILIA Y DESARROLLO SOCIAL Y SU PROGRAMA ESCUELA DE LIDERAZGO 
Y FORMACIÓN EN GÉNERO “EMPODÉRATE” 2023:  

• La presente invitación no implica obligatoriedad ni compromiso alguno para la 
asignación de recursos, ni genera derecho a recibir apoyos económicos en 
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especie ni apoyos técnicos para quienes hayan presentado propuestas de 
postulación.  

• La decisión sobre el otorgamiento de incentivos para apoyar la implementación 

de las postulaciones se dará́́ por el comité́́ de técnico de evaluación HASTA 
AGOTAR LOS RECURSOS.  

• Los recursos de apoyo para la implementación de las postulaciones 
seleccionadas, serán entregados en especie, estos NO serán entregados en 
efectivo. La presente invitación o convocatoria pública podrá́ ser ajustada o 
modificada cuando sea necesario a través de ADENDAS, las cuales de 
publicarán en la página web: https://escuelaempoderate.co/material-eje-
oportunidades/ botón INVITACIÓN PROGRAMA DE INCENTIVOS 
EMPODERATE.  

 
2.2. Lectura y presentación de procesos o procedimientos para la evaluación 
documental y evaluación técnica del Programa de Incentivos.  
 
El desarrollo del Comité de evaluación se realiza de acuerdo con lo establecido en el 
Numeral 14 Evaluación y selección de las beneficiarias finales de los términos de 
referencia de la INVITACIÓN PARA POSTULARSE ANTE EL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS DE LA GOBERNACIÓN DE RISARALDA, SECRETARÍA DE MUJER, 
FAMILIA Y DESARROLLO SOCIAL Y SU PROGRAMA ESCUELA DE LIDERAZGO 
Y FORMACIÓN EN GÉNERO “EMPODÉRATE” 2023 el cual reza de la siguiente 
manera:  

        
14. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS BENEFICIARIAS FINALES 
         
El proceso de evaluación y selección de beneficiarias finales será́ realizado 
directamente por la Secretaría de la Mujer, Familia y Desarrollo social de la 
Gobernación de Risaralda a través del Comité́ Técnico de Evaluación.  

Cuando los miembros del comité́ técnico de evaluación presenten algún 
conflicto de interés, dicha situación deberá́ se explicita y manifiesta en por 
escrito.  

El proceso de evaluación y selección de beneficiarias finales será́ realizado 
en dos etapas: 

 a. Evaluación documental. 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b. Evaluación técnica.   

 
A continuación se explican cada una de estas etapas:  

a. Evaluación documental para postulantes individuales o colectivos 
personas natural.  

En esta etapa de evaluación el comité  verifica que las postulaciones cumplan 
con lo establecido numeral 13, en el que se determina: 13. PRESENTACIÓN 
DE PROPUESTAS O POSTULACIONES Las propuestas presentadas 
deberán contener como mínimo: • Formato o formulario de postulación 
(Formato N.1) completamente diligenciado, no se evaluarán formatos que 
posean espacios en blanco o con falta de información esencial. • Fotocopia de 
Cédula de personas naturales (Para el caso de proponentes colectivos, 
agregar la cédula de cada una de las integrantes de la unidad productiva y 
certificado de cámara de comercio vigente no mayor a 30 días y RUT). • 
Certificados de población con enfoque diferencial. • Como mínimo dos 
cotizaciones de maquinaria y equipo (Esto solo para efectos informativos de 
validación de precios y del valor del incentivo solicitado). • Soportes de ventas 
del último año de funcionamiento de la unidad productiva. • Como valor 
agregado pueden anexar certificados de estudios o conocimientos 
relacionados con la postulación y carta de manifestación de interés emitida por 
un aliado comercial. Este último requisito es opcional, sin embargo, si se posee 
agregará puntos a la propuesta a la hora de ser evaluada por el Comité de 
evaluación. El formato de postulación deberá ser enviado con sus respectivos 
anexos al correo incentivos@escuelaempoderate.co. 

Nota: Si se identifica alguna inconsistencia o falta algún documento de los 
solicitados se da por descartada la solicitud declarándola como NO ELEGIBLE 
y no avanzará a la fase de evaluación técnica.  

Esta primera fase del proceso de evaluación documental, tiene por objeto 
establecer si la propuesta o postulación cumple con los requisitos y 
documentos básicos definidos en los presentes términos de referencia. En esta 
etapa los proponentes no podrán radicar documentos e información 
extemporánea que busque mejorar, completar o modificar la propuesta.  

Las propuestas o postulaciones que no reúnan los requisitos, aquellas 
presentadas por proponentes que no califiquen, así ́como las que contengan 

mailto:incentivos@escuelaempoderate.co
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información inexacta, incompleta o no verídica no pasaran a la segunda fase 
de evaluación técnica y serán consideradas como NO ELEGIBLES. Es decir, 
sólo las propuestas consideradas como elegibles continúan en el proceso de 
evaluación.  

b. Evaluación técnica.  

La evaluación técnica se realiza conforme a los siguientes criterios y puntajes 
para postulaciones Individuales y colectivas/asociativas, a través de la 
aplicación de una matriz aritmética diseñada en Excel como se muestra a 
continuación:  

MATRIZ DE EVALUACIÓN TÉCNICA POSTULACIONES INDIVIDUALES 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN TÉCNICA POSTULACIONES  
COLECTIVAS/ASOCIATIVAS 

 

Los pesos por grupos de variables están de acuerdo con lo establecido en los términos de 
referencia del Programa de Incentivos de la Escuela de liderazgo y formación en género 
EMPODERATE.  

GRUPOS DE VARIABLES O CRITERIOS 

GRUPOS DE VARIABLES O CRITERIOS 

INCLUSION SOCIAL INCLUSION PRODUCTIVA INCLUSION FINANCIERA 

PESO: 20 PUNTOS PESO: 50 PUNTOS PESO: 30 PUNTOS 
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De acuerdo con los términos de referencia, las variables que se evalúan en 
cada criterio tienen un peso relativo (puntaje máximo posible a obtener) y una 
calificación (resultado de evaluación de la propuesta y sus documentos 
anexos) y son las siguientes:  

Las personas u organizaciones beneficiarias finales serán seleccionadas, 
atendiendo el puntaje obtenido de mayor a menor en la evaluación técnica, las 
cuales no podrán obtener en ningún caso un puntaje inferior a 70 puntos.  

En caso de empate se realizará la selección por orden de presentación de las 
postulaciones, esto es, de acuerdo con el número de registro o radicación a 
través del correo electrónico descrito en el numeral 6 de la presente invitación, 
siendo el elegido el que primero lo haya hecho.  

 
Las personas definidas por el Departamento de Risaralda como integrantes del 
Comité Técnico de evaluación, declaran con su firma al final de la presente acta, tener 
conocimiento previo y estar de acuerdo con los  procesos, procedimientos y 
herramientas establecidos en los Términos de referencia del Programa de Incentivos 
de la Escuela de Liderazgo y formación en género EMPODERATE de la Secretaria 
de la Mujer, familia y Desarrollo social, así mismo declaran que para realizar la 
respectiva evaluación documental tuvieron acceso previo a las diferentes carpetas o 
repositorio en plataforma DRIVE disponible con todos los documentos  relacionados 
con cada una de las postulaciones radicadas ante el Programa de Incentivos de la 
Escuela de Liderazgo y formación en género EMPODERATE.   
 
 
De la misma manera, las personas definidas por el Departamento de Risaralda como 
integrantes del Comité Técnico de evaluación declaran no poseer  ningún tipo de  
conflicto de interés con las postulaciones radicadas ante el  Programa de Incentivos 
de la Escuela de Liderazgo y formación en género EMPODERATE, por tanto no hace 
parte del acta ninguna manifestación por escrito relacionada con dicha situación.  
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2.3. Resultados finales emitidos por el Comité técnico de evaluación del 
Programa de Incentivos de la Escuela de Liderazgo y formación en género 
EMPODERATE de la Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo social:  

Se desarrolla el Comité de evaluación del Programa con  los siguientes resultados:  

N. 

NOMBRE DE LA 
EMPRENDEDORA O 
REPRESENTANTE 

LEGAL  

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN O 

EMPRESA 
MUNICIPIO 

SECTOR 
ECONÓMICO 

POSTULACION 
COLECTIVA/ 
ASOCIATIVA/ 
INDIVIDUAL 

EVALUACIÓN 
DOCUMENTAL 

(ELEGIBLE/ 
 NO ELEGIBLE)   

EVALUACION 
TÉCNICA 

(APROBADO/ 
NO 

APROBADO) 

1 
ROSALBA  

ARBOLEDA ARIAS 
AVICOLA ROSALBA BALBOA AGRICOLA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

2 

LUISA FERNANDA 
RESTREPO ZAPATA 

ROSAMÍA CAFÉ & 
TRADICIÓN  

PEREIRA GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

3 

FRANCIA ELENA 
GIRALDO GUASORNA 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES DE PANELA 

DULCE 
PUEBLO RICO GASTRONOMIA ASOCIATIVA ELEGIBLE APROBADO 

4 

MARIA ELENA 
HURTADO CORREA 

ELHENA GOURMET 
S.A.S 

SANTA ROSA DE 
CABAL 

GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

5 

CLAUDIA PATRICIA 
SALDARRIAGA 

MEDINA 

ARTESANIAS CROMO 
21 

BELEN DE 
UMBRIA 

ARTESANIAS Y 
JOYERIA 

INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

6 
MARTHA LILIA 

CUARAN RAMIREZ 
PELUQUERIA MARLYN DOSQUEBRADAS SERVICIOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

7 

ANDREA CAROLINA 
RAMIREZ VASQUEZ 

VIVERO ARTENATURA DOSQUEBRADAS 
BIENES Y 

SERVICIOS 
AMBIENTALES 

INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

8 

GLORIA YACKELINE 
BUENO NAVARRETE 

ARTE Y JOYAS 
QUINCHIA 

QUINCHIA 
ARTESANIAS  Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

9 

LEIDY JHOANA 
BERMUDES 
RESTREPO 

MOTOS EL ROSAL SANTUARIO SERVICIOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

10 VERÓNICA MARIN TITA MODA DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

11 
SANDRA MILENA 
GARCIA PINEDA 

LA OBLEA FELIZ PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

12 
ADRIANA LUCIA 

ARANGO 
DE EMI CON AMOR DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

13 

ANGELICA  MARIA 
ARCE VANEGAS 

ARTEYMARKET DOSQUEBRADAS 

ARTESANIAS Y 
JOYERIA 

TELECOMUNICA
CIONES 

INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   
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14 

JULIANA 
ARANGUREN 
CARDENAS 

“JULI CREA CON 
RESINA” DOSQUEBRADAS 

ARTESANIAS Y 
JOYERIA 

INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

15 

LILIANA PATRICIA 
RICALDE VILLAREAL 

MOVING TO THE 
FLAVOR (PASANDO AL 

SABOR) 
DOSQUEBRADAS GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

16 
YINA ALEXANDRA 

DIAZ 
SAGÚ PANADERÍA & 

REPOSTERÍA 
PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

17 
DEISY ELIANA 

OBANDO CARDONA 
SOELY DECORACIÓN 

DE EVENTOS 
DOSQUEBRADAS SERVICIOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

18 
LEIDY JOHANA 

LOPEZ TAPASCO 
TAPASCO ́S JOYERÍA PEREIRA JOYERIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

19 

MARTHA NELLY 
MARÍN OLARTE 

FRUTITAS SALOME 
SANTA ROSA DE 

CABAL 
GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

20 

CLAUDIA LORENA 
BERRIO HURTADO 

KOMPRASANO PEREIRA GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

21 

LEIDY JOHANA 
RESTREPO GARCIA 

FRUTA CONGELADA LA 
GRANJA SAS 

SANTA ROSA DE 
CABAL 

AGROINDUSTRI
A 

INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

22 

KELLY MALLERLY 
MONTAÑO LONDOÑO 

GAIA STORE DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

23 
ALBA LUCERO 

LONDOÑO RAMÍREZ 
AREUYAMA PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

24 

NATHALIA ARIAS 
GAÑAN 

VIVERO BIOFLORA 
DOSQUEBRADAS, 
CORREGIMIENTO 
SERRANÍA ALTO 

AGROINDUSTRI
A 

COLECTIVA  NO ELEGIBLE   

25 
MARIA ALCIRA 

GUAPACHA 
CONFECIONES LA 

MARIA 
GUATICA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

26 

ROSA AMANDA 
CORREA DUQUE  

PUNTOS Y CADENETAS 
AMANDA. 

LA CELIA 
ARTESANIAS  Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

27 

 MARIA IDALBA 
PÉREZ ARANGO. 

MARIA AREQUIPES 
SANTA ROSA DE 

CABAL 
GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

28 

YENNI FERNANDA 
MANRIQUE  

FINCA LAS ORQUIDEAS 
LA CELIA-VEREDA 

SAN CARLOS 
AGRICOLA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

29 
LINA MARIA AGUIRRE 

LOPEZ 
YAKOL CREANDO 

IDEAS 
LA VIRGINIA  SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

30 

ANA MARIA 
AUXILIADORA 

SPISSO BREÑA 
MARELLA GOURMET DOSQUEBRADAS GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 
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31 

MARÍA ALICIA 
GIRALDO ÁLVAREZ 

EMPANADA DE 
PLÁTANO Y AVENA DE 

YUCA 
MARSELLA GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

32 

MARTHA CECILIA 
VALLECILLA TORRES  

BELLMI PEREIRA 
AGROINDUSTRI

A 
COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

33 

LUSBIAN ZULIETH 
BETANCURT GOMEZ 

CHOLADOS SOL Y MAR MARSELLA GASTRONOMIA  INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

34 

CLAUDIA JIMENA 
SUAREZ 

ASOCIACION UNIDAD 
PRODUCTIVA 
UMBRADEX 

QUINCHIA SISTEMA MODA ASOCIATIVA NO ELEGIBLE   

35 

LUISA FERNANDA 
CORDOBA 

LUI DECOR PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

37 

YOHANNA ANDREA 
GONZÁLEZ URREA 

ELABORACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

DE PRODUCTOS 
ELABORADOS A 

CROCHET, 

LA VIRGINIA  

TECNOLOGIAS 
DE LA 

INFORMACION 
Y 

TELECOMUNICA
CIONES 

INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

37 

LUZ ADRIANA 
OROZCO CARDENAS 

LUZADRIANAO.COACH DOSQUEBRADAS SERVICOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

38 
YULI CRISTINA 

OCAMPO RAMIREZ 
CONSENTIRTE CON 

ESTILO  
DOSQUEBRADAS SERVICIOS COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

39 

GLORIA MILENA 
GALLEGO-MONICA 

MADRID 
GOLDEN MOON PEREIRA SERVICIOS COLECTIVA NO ELEGIBLE   

40 

LUZ CARMENZA 
SERNA 

CARMENZA SERNA Z PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

41 
LUISA FERNANDA 

VARGAS 
LUISA CAKES PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

42 LUZ MIRIAM ALZATE PIZZAS KEVIN MARSELLA GASTRONOMIA  INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

43 

KAREN VANESA 
MONTOYA CELIS 

CIRO CANDY & FOODS 
SANTA ROSA DE 

CABAL 
AGROINDUSTRI

A 
COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

44 
CRUZ DEL VALLE 
MENDOZA MILLÁN 

ARTESANIAS KAJI PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

45 
LINA JULIETH MUÑOZ 

GARCIA  
ACCESORIOS DIVINA 

GRACIA 
PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

46 
ANA OLIVA 

RESTREPO CORREAL 
DELICIAS LUZMA PEREIRA GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

47 JORGE IVAN MARIN 
CONFECCIONES 

IVANN@ 
BELEN DE 
UMBRIA 

SISTEMA MODA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

48 
LOURXIMA JOSEFINA 

ALBERTI ROJAS 
HAPPY PETS SNACKS DOSQUEBRADAS GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

49 

ROSANA 
MONTENEGRO 

RODRÍGUEZ 
HELADOS DE MAMA PEREIRA GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 
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50 

 MARIELA 
CASTAÑEDA 

SALAZAR 

COMIDAS Y BEBIDAS 
ROGELIO Y GENOBEVA 

PEREIRA 
AGROINDUSTRI

A 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

51 

BIBIANA ARIAS 
LOTERO 

TEJIDO ANCESTRAL PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

52 

LUZ TATIANA 
LLOREDA CASTRO 

RECORDANDO 
NUESTROS 

ANCESTROS 
PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

53 

NATALY PINEDA 
BOLIVAR 

NATURO 
HANDYCRAFTS 

PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

54 

ADALY DE 
GUTIERREZ PEREZ-

ASDEFIARCA 
ASDEFIARCA PUEBLO RICO 

ARTESANIAS Y 
JOYERIA 

ASOCIATIVA NO ELEGIBLE   

55 

 LUZ ADRIANA 
BEDOYA GÓMEZ 

TEZ AF 
SANTA ROSA DE 

CABAL 
SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

56 
SANDRA YULIET 

FRANCO VELASCO 
BUENOS AIRES QUINCHIA  AGRICULTURA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

57 
MIRIAM VELASCO 

MORALES 
LA VERANERA QUINCHIA  GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

58 

MARIA CONSUELO 
GARCIA GALVIS 

CREACIONES AKA 
SANTA ROSA DE 

CABAL 
SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

59 

  MARIA ZENAIDA 
ARBELAEZ MUÑOZ 

UNIDAD PRODUCTIVA 
ASOCIATIVA DE 

MUJERES 
MAQUILANDO EL 

FUTURO 

BALBOA SISTEMA MODA ASOCIATIVA ELEGIBLE APROBADO 

60 
MANUELA ALVAREZ 

CALLE 
COSMÉTICOS MAR Y 

TIERRA 
SANTUARIO 

AGROINDUSTRI
A 

COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

61 

SANDRA LILIANA 
MONTOYA MONTOYA 

EL ZAJUAN 
ARTESANAL  

DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

62 DORA LUZ SERNA 
LAS DELICIAS DEL 

CHOCOLO 
SANTUARIO GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

63 

SHIRLENY CARDONA 
VALENCIA 

ASOCIACIÓN 
EMPRENDEDORAS DE 

LA ESPERANZA  “EL 
DULCE SABOR DE LA 

ESPERANZA” 

SANTUARIO 
AGROINDUSTRI

A 
ASOCIATIVA NO ELEGIBLE   

64 
CLAUDIA ROMERO 

GRANADA 
AROMAS ROMERO PEREIRA 

AGROINDUSTRI
A 

INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

65 

JANETH MONTOYA 
BALTAN 

COMIDAS PARA TODA 
OCASIÓN 

SANTA ROSA DE 
CABAL 

GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

66 
LUZ MARY LONDOÑO 

VASQUEZ 
MAYTU CORCETERIA PUEBLO RICO SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

67 
YADIRA ENITH 

OTALVARO 
TAPICERIA EL TIGRE DOSQUEBRADAS SERVICIOS COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 
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68 
GLORIA INÉS ZAPATA 

CASTAÑO 
BIO ESENCIAS GLORIA PEREIRA 

AGROINDUSTRI
A 

COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

69 

MARILYN YINETH 
MARIN OCHOA 

ENSALADAS DE 
FRUTAS LA COSTEÑA 

PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

70 

LAURA JHOANNA 
VASQUEZ FERREIRA 

VINO DE CAFÉ 
CELIANO 

LA CELIA GASTRONOMIA  INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

71 
DIANA CAROLINA 

PRADO LOPEZ 
MAXCAKES 

PASTELERÍA  
PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

72 LUZ DELY MONCADA BELNSD MISTRATO 
AGROINDUSTRI

A 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

73 
PAULA ANDREA 
ENCISO RODAS 

LA CASA DE 
CHOCOLATE 

PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

74 

MARTHA CECILIA 
NIETO HERNANDEZ 

“MI TALLER MARCENI” 
ENSEÑANZA CON 

STYLO 
DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

75 

MARIA COLOMBIA 
CASTRILLON 

QUICENO 

EMPRENDEDORAS EL 
ROSAL 

SANTUARIO SISTEMA MODA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

76 
LINA MARIA 

HERRERA HOLGUIN 
 ESSENCIALY PEREIRA 

AGROINDUSTRI
A 

INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

77 
LAURA GONZALEZ 

GIRALDO 
KIMANÁ COSMETICA 

SAS 
PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

78 

NUBIA MILENA 
MARULANDA ISAZA 

MARÚ – ARTE QUE 
CONECTA 

PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

79 
DIANA ELISEA 

CASTRO MOSQUERA 
NO INDICÓ NOMBRE PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

80 ALBA LUCIA PEREZ HUELLA MÁGICA PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

81 
LUZ EDNA  

RODRIGUEZ ANGULO 
DOTACIONES RUFFO PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

82 
YULFARY RENTERIA 

MACHADO 
LAS DELICIAS DEL 

PACIFICO 
PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

83 

MARTHA JANETH 
BLANDON CARMONA 

TU HUELLA MI AMOR PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

84 
DULFARY GRANADA 

PINEDA 
HELADERIA FRENCHYS  PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

85 
LILIANA OREJUELA 

ALVAREZ 
LIOREAL MODA PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

86 

MARÍA TERESA 
HERNÁNDEZ  

JABONES ASEITO PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

87 

MAINOR VILLEGAS 
RESTREPO 

ASOCIACION 
CAMPESINA 

LABRANDO CAMINOS  
PEREIRA 

SERVICIOS 
(TURISMO 

RURAL) 
ASOCIATIVA ELEGIBLE APROBADO 

88 

MANUELA CORREA 
LÓPEZ 

ECOREGALOS 
DESAYUNOS 
SORPRESA 

PEREIRA SERVICIOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   
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89 

JUANA GONZALES 
ROBLEDO 

JUANITICA Y ALGO 
MAS 

PEREIRA 
ARTESANIAS Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

90 

ANA MARIA CASTRO 
HINESTROZA 

ANA CASTRO REALZA 
LA BELLEZA QUE HAY 

EN TI  
PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

91 
FEDERICO ALZATE 

CASTAÑEDA 
DESHIDRATADOS  

TATAMA 
DOSQUEBRADAS SERVICIOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

92 
MARTHA ISABEL 
PINEDA CORREA 

MUJER ROSA DOSQUEBRADAS SERVICIOS INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

93 

ANDREA CAROLINA 
GUERRERO 
SALCEDO 

FILO MULTITIENDA DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

94 

MARISOL ROMAÑA 
MOSQUERA 

TEJIDO FIMY PEREIRA 
ARTESANIAS  Y 

JOYERIA 
NO INDICA NO ELEGIBLE   

95 

JANNER ISLEY 
HERNANDEZ 

CORREA 

PELUQUERIA, 
MANICURA Y 

PEDICURA 
PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

96 

LILIANA MILENA 
LONDOÑO TABARES 

BARISTA LILIANA PEREIRA 
GASTRONOMIA 
Y SERVICIOS 

INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

97 
CARMEN KATIA 

DOVAL RUIZ 
FIBRAREPAS ARY DOSQUEBRADAS GASTRONOMIA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

98 
NUBIA ADELA 

GARCÍA 
CONFECCIONES 

BARUCH 
LA CELIA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

99 

 STELLA HOLGUIN 
OSPINA 

ZEN AT HOME 
TERAPÉUTICOS 

HERBALES (FRÍO-
CALIENTE) 

PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

100 

ADRIANA ALZATE 
DURANGO 

INCONTRO JOYAS & 
ACCESORIOS 

PEREIRA 
ARTESANIAS  Y 

JOYERIA 
INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

101 
SANDRA PATRICIA 
IGLESIAS MONROY 

MUFI-MUJERES 
FELICES INNOVANDO 

DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA ASOCIATIVA ELEGIBLE APROBADO 

102 
LUZ ADRIANA 

GRANADA 
ADRILENCERIA PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

103 

LADY JOHANNA 
HINCAPIE GRAJALES 

FLORESCENCIA CAFÉ 
DE ORIGEN 

PEREIRA 
AGROINDUSTRI

A 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

104 
JOSE GREGORIO 

FERNANDEZ  
CAMALEON PEREIRA SISTEMA MODA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

105 
ANA CECILIA DAZA 

MONTENEGRO 
SUEÑOS Y STILOS PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

106 

MARIA ALEJANDRA 
RAMIREZ PERDOMO 

LA DOSIS PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

107 
DAYANE CAROLINA 

CARRULLO 
TORTAS DE PIÑA 

VENEZOLANA 
PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

108 

MARYORI 
RODRIGUEZ 

AGUDELO 
MAMI FOOD PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 
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109 
CARMEN ADRIANA 

AGUDELO 
CREACIONES ASES PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

110 
MARITZA YATE 

URBANO 
LAS DELICIAS DE 

MARY 
BALBOA  GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

111 
 LIGIA LADY 
LONDOÑO 

COSTURERO SAN 
CAYETANO 

PEREIRA SISTEMA MODA COLECTIVA ELEGIBLE APROBADO 

112 

BERTHA LIGIA 
GOMEZ 

COOPERATIVA  
INDUSTRIAL DE 

MADRES CABEZA DE 
HOGAR  DE LA 

VIRGINIA 

LA VIRGINIA  SISTEMA MODA ASOCIATIVA ELEGIBLE APROBADO 

113 
MARI LUZ NOVOA 

RAMIREZ 
DELICIAS Y SABORES 

MARY 
DOSQUEBRADAS GASTRONOMIA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

114 
EDILMA HINCAPIE 

QUINTERO 
IDEARLES PEREIRA SERVICIOS INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

115 
LINA MARCELA 

SUAREZ FLOREZ 
AMAVI CENTRO DE 

ESTÉTICA 
PEREIRA SERVICIOS INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

116 
LEIDYS VIVIANA 
MENA SANCHEZ 

KARIMA DOSQUEBRADAS SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

117 

DIANA LORENA 
ARBOLEDA 
JARAMILLO 

DIANA LORENA PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL ELEGIBLE  APROBADO 

118 ANA LUCÍA CASTAÑO ÁRBOL DE VIDA PEREIRA 
AGROINDUSTRI

A 
INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

119 

GLORIA INES 
FLORES VALENCIA 

JALEA COLAGENO 
NATURAL 

PUEBLO RICO 
GASTRONOMIA 
Y SERVICIOS 

INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

120 
SANDRA MILENA 

RESTREPO 
GELATINAS SAMY PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

121 

VIANEY ALEXANDRA 
RAMIREZ BEDOYA 

IKON  AGENCIA 
GRAFICA 

DOSQUEBRADAS SERVICIOS INDIVIDUAL ELEGIBLE APROBADO 

122 
ANDREA BERRIO 

OBREGÓN 
ANDY ART PEREIRA SISTEMA MODA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

123 

KATERY JARIETH 
ALBORNOZ 
VALENCIA 

UMOJA COCTELES PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

124 
LUZ MYRIAM 

RICAURTE ARANGO 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS L&M 
PEREIRA GASTRONOMIA INDIVIDUAL NO ELEGIBLE   

 

3. Consideraciones finales.  

• Por decisión unánime de las personas integrantes del Comité de técnico 
evaluación del Programa de Incentivos de la Escuela de liderazgo y formación 
en género EMPODERATE, el certificado de vecindad no se consideró un 
documento exigible para efectos de la evaluación documental de la presente 
convocatoria. 
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• Se reitera que para efectos de la presente invitación pública o convocatoria del 
Programa de Incentivos, las cotizaciones radicadas en cada postulación son 
solamente un documento informativo que permita conocer precios del 
mercado, sin embargo, las compras de cada elemento de los incentivos 
aprobados estarán sujetos a la actualización de precios del mercado, teniendo 
en cuenta deducciones relacionadas con impuestos y retenciones de ley.  

• De acuerdo con lo definido en el numeral 2 y numeral 15. de los términos de 
referencia del Programa de Incentivos de la Escuela de liderazgo y formación 
en género EMPODERATE, 2. MARCO GENERAL Y ANTECEDENTES “…”  

Garantizar la entrega de incentivos para el fortalecimiento emprendimientos 
colectivos e individuales de mujeres y personas con diversidad sexual (Hasta 
10 millones para colectivos y 3 millones individuales), previamente 
seleccionadas con metodología diseñada de manera conjunta para garantizar 
la transparencia del proceso y con el requisito de que cada una impacte a un 
mayor número de personas en el desarrollo de sus proyectos. Las personas 
beneficiarias deberán asumir el costo del transporte para la recolección de su 
kit productivo o incentivo. Numeral 15. ”…” Las personas seleccionadas por el 
Comité́ técnico de evaluación para ser beneficiarias de los incentivos de la 
Escuela de liderazgo y formación en género EMPODÉRATE, a la hora de 
recibir dichos incentivos, serán responsables del transporte hasta el sitio de 
sus unidades productivas, conservando su perfecto estado de recibido en 
óptimas condiciones validadas en el momento de recepción de dichos 
elementos en el sitio que el Departamento de Risaralda destine para tal fin.  
Por tanto se reitera lo siguiente:  

✓ Las personas u organizaciones beneficiarias del Programa de 
Incentivos, deberán recoger la maquinaria y/o equipo aprobado en las 
instalaciones del proveedor y/o asumir el costo de su respectivo transporte. 
✓ Para los casos de las postulaciones aprobadas que se pasen del monto 
de los tres millones de pesos mcte. ($3.000.000) para las propuestas 
individuales y de los diez millones de pesos mcte. ($10.000.000) para las 
propuestas colectivas o asociativas, los postulantes asumirán el costo 
adicional el cual será pagado directamente al proveedor de la respectiva 
maquinaria o equipo.  

• De acuerdo con lo establecido en los Términos de referencia del Programa de 
Incentivos en el numeral 15. OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS 
SELECCIONADAS, las personas beneficiarias serán responsables de 
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garantizar los recursos de contrapartida (Ver descripción en el numeral 11 de 
los presentes términos de referencia), cumpliendo para ello con las 
obligaciones derivadas de su propuesta. Poner en marcha su propuesta o 
postulación aprobada en máximo en dos (2) meses. Presentar los informes 
requeridos por la supervisión a cargo de la secretaria de la Mujer, Familia y 
Desarrollo social y demás organismos de “…”Firmar el acta de recibido definido 
por el Departamento de Risaralda y compromiso de buen uso y conservación 
del incentivo recibido en especie, así ́como permitir el registro fotográfico de la 
recepción del mismo en el lugar referido por el Departamento de Risaralda, el 
formato de acta será definido por el departamento de Risaralda siendo un 
requisito determinante para proceder con el proceso de entrega de los 
incentivos. 

• La decisión sobre el otorgamiento de incentivos para apoyar la implementación 

de las postulaciones se dará́́ por el comité́́ de técnico de evaluación HASTA 
AGOTAR LOS RECURSOS, por tanto el Comité podrá abstenerse de aprobar 
la solicitud de accesorios, herramientas de acuerdo con lo establecido en los  
términos de referencia en el numeral 9, incluso la maquinaria y equipos que 
no estén relacionados con el objeto de la postulación. De esta manera, el 
comité técnico de evaluación de acuerdo con los términos de referencia del 
programa de Incentivos de la Escuela de liderazgo y formación en género 
consideró NO ELEGIBLES las postulaciones que no incluyan maquinaria y 
equipos considerados rubros cofinanciables y relacionados con el objeto de su 
postulación.  

• La maquinaria y equipo aprobada por el Comité de evaluación para cada 
postulación será sujeta a precios del mercado y costo eficiencia de la 
propuesta o postulación. El equipo técnico de la Escuela de Liderazgo y 
formación en genero EMPODERATE, se comunicará con cada personas 
beneficiaria cuya postulación sea ELEGIBLE y APROBADA, para coordinar la 
entrega de los recursos en especie aprobados por el Comité y firma del formato 
de acta autorizado por el Departamento de Risaralda.  

• Para consultas o inquietudes escribir al correo info@escuelaempoderate.co, el 
cual estará habilitado hasta el 22 de diciembre del año en curso. 
 

 

Siendo las 5:00 pm, se da por terminada la sesión del Comité de evaluación técnica 

del Programa de Incentivos de la Escuela de liderazgo y formación en género 

EMPODERATE.  

mailto:info@escuelaempoderate.co
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Se adjunta registro de asistencia y fotográfico de la reunión:  
 
REGISTRO FOTOGRÁFICO  
 

 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA  
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Para constancia de lo anterior, se firma a los diez (10) días del mes de noviembre de 
2023.  

 
 

 
 
Alejandra Cortés García 
C.C. 42015395 
Directora Oficina de la Mujer y asuntos de género. 
Secretaria de la Mujer, Familia y Desarrollo social 
Departamento de Risaralda 
 

Yolanda Muñoz Galeano 
C.C.42.107.139 
Contratista  
Coordinadora EJE OPORTUNIDADES 
Secretaria de la Mujer, Familia y Desarrollo Social 
Departamento de Risaralda 
 
 
 
 
Claudia María Ochoa 
C.C. 24.414.697 
Contratista  
Secretaria de desarrollo económico y competitividad 
Departamento de Risaralda 
 
 
 
 
Johanna Hernández Gutiérrez. 
C.C. 42.144.226 
Coordinadora de proyectos 
Fundación TAC-TIVA  
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	• Dos Representantes delegados por la Secretaría de Mujer, Familia y Desarrollo Social del Departamento de Risaralda.
	• Un profesional de apoyo delegado por la Fundación TAC-TIVA.
	Nota: Se organizaran sesiones para evaluar las postulaciones de unidades productivas colectivas o asociativas, en donde participara un invitado adicional definido por la Secretaria de la Mujer, Familia y Desarrollo Social (según perfil de las postulac...
	Con la asistencia de las siguientes personas, se define que existe quorum para deliberar:
	• Alejandra Cortes García  - Departamento de Risaralda, Dirección de la Mujer y asuntos de Género, Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo Social.
	• Yolanda Muñoz – Contratista – Departamento de Risaralda, Secretaria de la Mujer, familia y Desarrollo Social.
	• Claudia María Ochoa – contratista - Departamento de Risaralda, Secretaria de desarrollo económico y competitividad.
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